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G A C E T A  DE  M A D R I D
Iv̂ A MI O

HiBlsterto de 6raola y luitfolsu
Beal decreto autorizando al Ministro de este 

Departamento para presentar á las Cor- 
tes un proyecto de ley reformando el ar
tículo ñ45 del Código de Comercio,—Pá
ginas 3 y 4,

Ministerio tíe la Oobernaclón:
Real decreto autorizando al Ministro de este 

Departamento para presentar á las Cor
tes un proyecto de ley concediendo pensión 
á DĴ  Salvadora Ferraz y Alegre, viuda 
de D, Luis Pérez Aparicio, funcionario 
del Cuerpo de Vigilancia, muetio en el 
cumplimiento de su deber,—Página 4,

Otro ídem id, id, para presentar á las Cor
tes un proyecto de ley concediendo pensión 
á D, Antonio Serrano, padre de D, Roque 
Serrano Heras, Guardia segundo del 
Cuerpo de Seguridad, muerto en él cum
plimiento de su deber,—Página 4,

Ministerio de Qracia y lusticfa;
Real decreto conmutando por igual tiempo 

de destierro el resto de la pena que fal
ta por cumplir á Virgilio Embarba Mo
zas,—Página 4.

Ministerio de la 6uerra:
Real decreto disponiendo que la Medalla de 

las campañas del R if que con el titulo ge
nérico de (iAfricay>, se amplió para pre
miar los servicios de carácter militar

. prestados por el Ejército en toda la Zona 
de nuestra influencia en Marruecos, si 
bien con distinción de comarcas, servicios 
y colores del emblema, se refunda y modi
fique bajo la denominación de (íMedalla 
militar de Marruecos^»,—Páginas 4 y 5,

Otro disponiendo cese en él mando de la se
gunda Brigada de Cazadores el General 
de brigada D, Luis Fridrich y Domec,-— 
Página 5,

Otro disponiendo cese en el cargo de Conse
jero del Consejo Supremo de Guerra y

P A R T i ^ F l C l A L  
nnuBscu ubi coiism m imsTiu»

S. M.el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
llaás personas de la Augusta Real Fa- 
teilia.

Marina y pase á situación de reserva, el 
Consejero Togado del Cuerpo Jurídico 
Militar, D, Pedro Buesa y Pisón,—Pági
na 5,

Otro nombrando Consejero del Consejo Su
premo de Guerra y Marina al Consejero 
Togado del Cuerpo Jurídico Militar, don 
Nicolás de la Peña y Cuéllar,—Página 5.

Otro aprobando el Reglamento para el régi
men interior de la Asamblea de Señoras 
de la Cruz Roja Española, redactado por 
la Sección Central de la misma,—Pági
nas 6 y 6,

Real orden circular resolviendo consulta del 
Capitán general de la primera Región, 
referente á la admisión como voluntarios 
para Africa de los que hubiesen sufrido 
alguna condena»—Página 6,

Ministerio de Hacienda;
Real orden declarando no procede imponer 

premio en el cambio á las fracciones infe
riores á 10 pesetas, adeudos por declara
ción verbal de viajeros ó pagos por dere
chos de importación y exportación que se 
efectúen en las Aduanas durante el mes 
actual, y que hayan de percibirse en mo
neda española de plata ó billetes del Ban
co de España,—Página 6,
ffinilterlo de Instmceijn Pública |  iellas Artes;

Real orden nombrando Profesor de ascenso 
de la Escuela de Artes é Industrias de 
GijónáD, Ambrosio Federico Hulión Plá, 
Página 7.

Otras Ídem id, id, de la Esc da de Artes é 
Industrias de Málaga á I), Gabriel Cue
vas Aguilar, D, Tomás Pér^z Martínez y 
D, Federico Rodríguez y Domínguez Quin
tana,—Página 7.

Otra ídem id, id, de la Escuela de Artes é 
Industrias de Sevilla á D. José Barragán 
Fernández,—Página 7,

Ministerio de Foñiento;
Real orden disponiendo que las peticiones 

de las entidades ó particulares que deseen 
obtener semilla de remolacha azucarera 
se dirijan á la Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes antes del día 1,̂  
de Agosto próximo,—Página 7,

miSTEKiO DE ¥ JUSTICIl
REAL DECRETO 

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al de Gracia y Jus
ticia para presentar 4 las Cortes un pro
yecto de ley reformando el artículo 545 
del Código de Comercio.

Dado en Palacio á veintisiete de Ju
nio de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracf!> y Jnfjticia,

Antonio Barroso y Castillo.

Otra concediendo la reducción de los sérvi* 
dos de Comunicaciones interinsulares del 
cuadro C, primer grupo, Canarias, solici
tada por la Compañía de Vapores Co
rreos Interinsulares Canarios,-Páginas 7 
y 8.

AdministraoiúB Cintral: ^
Ha oiENDA.—Dirección General de la Deu

da y Clases Pasivas.—Resultado déla 
subasta para adquisición y amortización 
de primeros décimos y documentos repre
sentativos del empréstito de 176 millones 
de pesetas,—Página 8,

Resultado de la subasta para la adquisi
ción y amortización de Deuda del Tesoro 
procedente del personal,—-Página 8, 

Instrucción Pública.—Subsecretaría.-— 
Nombrando, en virtud de oposición, Pro
fesor de entrada de Dibujo artístico dé la 
Escuela de Artes é Industrias de la Coru- 
ña, á D, Leopoldo Santamarino San Ger
mán,— Página 8,

Dirección General de Primera enseñanza# 
Concediendo un plazo de seis dias para 
que las Maestras Normales que han ter
minado su carrera en el presente curso en 
la Escuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio elijan siete plazas vacantes en 
Escuelas Normales de Maestras de entre 
las doce que se indican,—Página 8, 

P o rtadas de Gaceta, Anexo 1,  ̂ y Ane
xo 2, ,̂ correspondientes al tercer trimes
tre del año actual.

Anexo 1.°—Bolsa.—Observatorio Cbh- 
t r a l  Meteoroi.ógico. — Subastas. — 
Administración Provincial. — Admi
nistración Municipal. -  Anuncios Ofi
cia le s  de la Northern Assurance Com- 
pany Limited, Banco de España (Madrid 
y Toledo) y Compañía del Puerto de Aguh 
/as.—S an to ral. — Espectácuiíos, 

Anexo 2.®—Edictos.—Cuadros estadís
ticos DE

G uerra.—Junta Calificadora de aspiran
tes á destinos civiles.—Re/acidw de des
tinos vacantes, ^

Anexo 3.®— T ribunal Supremo.—Slaa 
DE lo  Contencioso-Administrativo.— 
Pliegos 47, 48, 49 y 50,

k  LAS CORTE»
Es requisito esencial en la contratación 

bursátil la libertad para transmisión de 
los efectos al portador, pero este princi
pio se ve quebrantado por las dificulta
des que el procedimiento vigente ofrece, 
cuando se trata de alzar la retención ju
dicial de los expresados efectos, sin que 
tales dificultades resulten en beneficio de 
la justicia; toda vez que conforme al ar
tículo 545 del Código de Comercio, »on 
irreivindicables los títulos al portador 
negociados en Bolsa con intervención de
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Agente coiegiado, y donde no lo hubiere, 
de Notario público ó Corredcr de Oo- 
mercio.

Atendiendo á estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la deliberación de las Cortes el 
uiguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. El caso 3.® del artícu
lo 545 del Código de Comercio quedará 
redactado en la forma siguiente:

cNo estarán sujetos á reivindicación, si 
hubieren sido negociados en Bolsa con 
intervención de Agente colegiado, y don
de no lo hubiere, con intervención de No
tario público 6 Corredor de Comercio, 
debiendo alzarse la retención judicial de 
los mencionados efectos, si se hubiere 
acordado, tan pronto como el interesado, 
sin necesidad de representación judicial, 
demuestre que el poseedor los adquirió 
(3on las formalidades indicadas, á no ser 
que al tiempo de su venta estuviese sus
pendida su libre negociación en debida 
forma.:&

Madrid, 27 de Junio de 1916.==E1 Mi
nistro de Gracia y Justicia, Antonio Ba
rroso y Castillo.

^  I iwfafiii ji ^ gwwBw-.........

W i n S T E t lO  VE U  e O B E I H l M

KBAIi DBORBTO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al de la Goberna

ción para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley concediendo pensión á 
D.® Salvadora Ferraz y Alegre, viuda de 
D. Luis Pérez Aparicio, funcionario del 
Cuerpo de Vigilancia, muerto en cumpli
miento de su deber.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ju 
nio de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
til Minifitro ae la Gobernación,

Á LAS CORTES

El Vigilante de segunda clase del Cuer
po de Vigilancia, D. Luis Pérez Aparicio, 
falleció en Alicante el 23 de Abril último 
á  consecuencia de las gravísimas heridas 
que en el día anterior le infirió un mal
hechor, en la lucha que con él sostuvo 
al tratar de detenerle, por estar reclama
do judicialmente como presunto autor 
de varios robos y fugado de la Cárcel de 
Monóvar.

El Sr. Pérez Aparicio ha muerto en 
cumplimiento de su deber, y el Estado 
faltaría al suyo si no amparase, en lo po
sible, á su desgraciada esposa y á un niño 
de corta edad hijo de ambos.

Como premio al comportamiento de 
dicho funcionario y estímulo para los 
demás del Cuerpo de Vigilancia, que no 
dejan pensión á sus viudas y huérfanos, 
el Gobierno de S, M. tiene la honra de 
gometer á las Cortes el siguiente

PROYEOTO BE LEY

Artículo 1.̂  Se concede á Salvado
ra Ferraz y Alegre, viuda del Vigilante de 
segunda clase del Cuerpo de Vigilancia, 
D. Luis Pérez Aparicio, muerto en el cum̂ - 
plimiento de su deber el día 23 de Abril 
último, una pensión vitalicia de 750 pe
setas al año, que será compatible con 
cualquiera otra que pudiera correspom 
derle del Estado.

Art. 2.  ̂ Dicha pensión se transmitirá, 
á la muerte del interesado ó en el caso 
de que llegare á contraer nuevas nup
cias, á su hijo D, Jesús Pérez Ferraz, el 
cual la disfrutará hasta el día que llegue 
á la mayor edad.

Madrid, 28 de Junio de 1910.==E1 Mi
nistro de la Gobernación, Joaquín Euiz 
Jiménez.

BEAL DECRETO
Be acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al de la Goberna

ción para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley' concediendo pensión á 
D. Antonio Serrano, padre de D. Roque 
Serrano Heras, Guardia segundo del 
Cuerpo de Seguridad, muerto en cum
plimiento de su deber.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
S! Ministro de la Gobernación,

’ V ' i  Riüz Jifiiéiiez.
Á LAS CORTES

El 22 del actual ha muerto, en el cum
plimiento de su debex\ el Guardia segun
do del Cuerpo de Seguridad de esta pro
vincia D. Roque Serrano Heras, á conse
cuencia de una puñalada que le infirió 
una prostituta al intervenir en un alter
cado que se había suscitado entre ésta y 
su amante.

La pobre víctima deja en el mayor 
desamparo á sus padres, y el Estado, 
cumpliendo un deber y como recompen
sa al comportamiento de dicho funciona
rio y estímulo para ios demás encarga
dos de velar por el mantenimiento del 
orden público, que no dejan derecho á 
pensión, debe amparar en lo posible á 
esos desgraciados padres; en su vista, el 
Gobierno de S. M. tiene el honor de so
meter á las Ooi’tes el siguiente 

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Se concede á D. Antonio 
Serrano, padre del Guardia segundo del 
Cuerpo de Seguridad D. Roque Serrano 
Heras, muerto en el cumplimiento de su 
deber el día 22 del mes actual, una pensión 
vitalicia de 750 pesetas al año, que será 
compatible con cualquiera otra que pu
diera corresponderle del Estado.

Art. 2.  ̂ Dicha pensión se transmitirá 
á la muerte del interesado á su esposa 
D.® María Heras, la cual la disfrutará 
mientras viva ó hasta el caso de que lle
gare á contraer nuevas nupcias.

ivíadrid, 28 de Junio de 1916.—El ML 
nistro de la Gobernación, Joaquín Ruiz 
Jiménez.

Di O M A 1 j u í t i c u
REAL DECRETO 

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Virgilio 
Embarba Mozas en súplica de que se le 
indulte del resto de la pena de un año y 
un día de prisión correccional á que fué 
condenado por la Audiencia de Zaragoza 
en causa por delito contra la salud pú
blica:

Considerando que por la comisión del 
delito no ha resultado daño determina» 
do, los buenos antecedentes del penado y 
la enfermedad que padece;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia da 
indulto:

Oído el informe emitido por la Sala 
sentenciadora; dé acuerdo con lo cónsul» 
tado por la Comisión permanente del Con* 
sejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que falta 
cumplir á Virgilio Embarba Mozas y qiia 
le fué impuesta en la causa mencionada. 

Dado en Palacio á veintisiete de Ju» 
nio de mil novecientos dieciséis,

ALFONSO,
ES Ministro de Grada y JuBfMs,

Oiirroso y Casüllo.

MIMSTEEÍO B| Já (ÍIJEEKA
EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 8 de No
viembre de 1915 hizo extensiva á los te
rritorios de Ceuta, Tetuán y Larache, con 
la denominación genérica de «Africa:^, la 
medalla de Melilla, creada para conme* 
morar los hechos militares realizados 
por nuestro Ejército el año 1909 en el 
Rif, y que se amplió después, para com» 
prender en el derecho al uso de este dis* 
tintivo la s  operaciones subsiguientes 
efectuadas en la misma zona los años
1911 y  1912; pero como en Septiembre de
1912 se instituyó asimismo la «Medalla 
de Africa» para acreditar y premiar los 
servicios de carácter general encamina» 
dos al fomento y adelanto de nuestra ae» 
ción en Marruecos, así en lo civil como 
en lo militar, de esta denominación co
mún dimana la natural indeterminación 
en cuanto á la distinción de los méritos, 
servicios y circunstancias que rememo
ran cada una de dichas Medallas, confor
me al propósito y peculiar objeto de su 
institución.

Esta circunstancia acense ja que, sin al» 
terar los preceptos esenciales del precita
do Real decreto, se establezca más deflniti-^ 
vameníe su diferenciación; así como, bajo 
otros aspectos, se impone la conv6»i#m^
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Gía de aclarar y concretar las reglas de 
opción á la Medalla y unificar los princi
pios de su concesión como el distintivo 
en sí para los diversos territorios de la 
Zona de Protectorado, puesto que siendo 
una y común á toda la región la acción 
militar y política que se desarrolla, coor- 
dinadia y dirigida al fin de acrecer y ex
tender nuestra influencia, natural parece 
que no exista otra diferencia en la apre
ciación de los méritos que acredite ni 
otra variación en la Medalla que la inhe
rente á la demarcación á que correspon
dan los servicios prestados, señalada por 
medio del pasador establecido, con la 
mera indicación de su nombre.

Por estas razones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
Decreto.

Madrid, 29 de Junio de 1916.’
SEÑOR:

A L. R. P. de V, M„
Agustín kque.

REAL DECRETO 
En consideración á lo expuesto por el 

Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
al Consejo de Ministros,

V engo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.*̂ La Medalla de las cam

pañas del Riff que con el título genérico 
de «Africa» se amplió para premiar los 
servicios de carácter militar prestados 
por el Ejército en toda la zona de nues
tra influencia en Marruecos, si bien con 
distinción de comarcas, servicios y colo
res del emblema, se refundirá y unifica
rá bajo la denominación de «Medalla mi
litar de Marruecos».

Art. 2.̂  ̂ Los servicios comprendidos 
bajo su institución, serán los de peculiar 
carácter militar prestados en dicha zona 
á partir del 27 de Febrero de 1913, en que 
por Real decreto de dicha fecha queda
ron constituidos los primeros organis
mos de nuestra acción de protectorado.

Art. 3.® La Medalla militar de Marrue
cos será de igual modelo que la del Rif, 
modificado por Real decreto de 8 de No
viembre de 1915, con la Biistitución’ del 
epígrafe «Africa», en él designado, por el 
d© «Marruecos», de su nueva denomina
ción, llevándose con cinta única de color 
verde, común para los tres territorios de 
ía demarcación regional, que se distin
guirán solamente por medio de pasado
res anchos, con las inscripciones de Me- 
lilla, Tetuán y Larache, de las zonas res
pectivas á que correspondan los servi
cios prestados.

Art. 4.  ̂ Dentro de los principios esta
blecidos en el precitado Real decreto de 
8 de Noviembre último, tendrán derecho 
ñi uso de la medalla los Generales, Jefes,
(illeialeB y tropa, que hayan prestado du
rante un año servicio de campaña, em
pleados en operaciones activas propias 
d© la ocupación ó en guarnición de pos!-
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ciones situadas fuera de las plazas de 
Melilla, Ceuta y Larache y de los anti
guos límites de los campos exteriores de 
las dos primeras; que en igualdad de 
condiciones hayan prestado los indica
dos servicios seis meses y asistido á una 
acción ó hecho de armas de verdadera 
importancia, ó que en iguales servicios 
hayan permanecido tres meses y asisti
do á dos ó más hechos de armas de aná
loga significación; sin distinción en ésto 
de territorios, y con exclusión consi
guiente del personal que por sus destinos 
sedentarios permanezca separado de las 
operaciones activas enunciadas.

Art. 5.̂  Las prescripciones del pre
sente Decreto comprenden al personal 
de la Armada que haya coadyuvado á la 
acción del Ejército, con la equiparación 
de servicios marcados por tiempo equi
valente de embarco.

Art. 6.® El Ministro de la Guerra dic
tará las disposiciones conducentes á la 
ejecución de lo que establece el presente 
Decreto.

Dado en San Ildefonso á veintinueve 
de Junio de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

tÍB LihlUa.

REALES DECRETOS 
Vengo en disponer que el General de 

brigada D. Luis Fridrich y Domec cese 
en el mando de la segunda Brigada de 
Cazadores, por haber quedado ésta di
suelta. ,

Dado en San Ildefonso á veintinueve 
de Junio de mil hoveciéntos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

Vengo en disponer que el Consejero 
Togado del Cuerpo Jurídico Militar, don 
Pedro Buesa y Pisón, cese en el cargo de 
Consejero del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, y pase á situación de reser
va por haber cumplido la edad que de
termina el artículo 36 de la Ley de 29 de 
Noviembre de 1878,

Dado en San Ildefonso á veintinueve 
de Junio de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
^  Ministro tie ia Qa -̂rj a, 

igUSÍÍK Lui|nn

Vengo en nombrar Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina al 
Consejero Togado del Cuerpo Jurídico 
Militar D. Nicolás de la Peña y Cuéliar.

Dado en San Ildefonso á veintinueve 
de Junio de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO-
Bü Ministro de la ívnerrs,

LUÜü9.

A propuesta del Ministro de la Gu@« 
rra, y de coiiforniidad con lo establecido 
en Mi decreto de 16 de Enei'o último,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento para el régimen interior de la 
Asamblea de Señoras de la Cruz Roja Ea-̂  
pañola, redactado por la Sección Central 
de la misma.

Dado en San Ildefonso á veintinueve 
de Junio de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO. I
El Ministro de la Guerra,

i í̂idín LüQFié.
BEGL AMENTO 

para el régimen interior de la  Asam»
blea de Señoras de la Ornz
Üi ipañola.
Artículo 1.® Las Señoras de la Cruz 

Roja Española se organizarán desde lue-̂  
go con sujeción al presente Reglamento 
y bajo la autoridad de la Asamblea Cen
tral de Señoras, que dictará las disposi
ciones necesarias para regular sus ser
vicios en tiempo de paz y en tiempo do 
guerra.

Art. 2.  ̂ S. M. la Reina ejercerá las fa* 
cuitados que le confiere la base 2.  ̂ del 
Real decreto de 16 de Enero de 1916, por 
medio de la Asamblea Central de Seño
ras de la Cruz Roja, cuyos acuerdos po
drá modificar siempre que lo estime con
veniente.

Art. 3.̂  Presidida por S. M. la Reina 
de España, la Asamblea Central de Seño
ras de la Cruz Roja se compondrá de una 
Vicepresidenta general, de 10 Vocales, de 
una Tesorera, de la Camarera mayor de 
Palacio, del número de Consejeros que 
sean necesarios y del Secretario de Su 
Majestad, que es el Inspector general de 
las Juntas de toda España.

Art. 4.̂  ̂ Los nombramientos de la 
Asamblea Central, según dicha base 4.% 
serán por el término de dos en dos años„ 
pero quedarán prorrogados ínterin no se 
disponga lo contrario.

Art. 5.̂  S. M. la Reina designará ©a 
cada caso las personas que sustituyan A 
las Vicepresidenías y al Secretario, así 
como las que hayan de formar las Comi
siones que sean necesarias para asuntos 
ordinarios y extraordinarios.

Nombrará también, con carácter per
manente, una Comisión, que tendrá es
pecialmente á su cargo la prepax'acióA 
para la guerra en lo que atañe á las ma-̂  
terias propias del cometido de la Asam
blea Central, y que se compondrá de una 
Presidenta, que podrá ser una de las Vo
cales de la Asamblea Central, y el núme
ro de Vocales que crea necesario para su 
perfecto funcionamiento.

Art. 6.® Solamente tendrán voz y voto 
en la Asamblea Central la Vicepresidenta 
genera], las 10 Vocales, la Tesorera y la 
Camarera mayor de Palacio.

Art. 7.̂  Los Consejeros asistirán coa 
voz á  las juntas, siempre que sean con
vocados para ello, sin perjuicio de emi
tir de palabra ó por escrito sus informes 
sobre los asuntos que sean consultados,

Art. 8.̂  El Secretario llevará la co
rrespondencia de la Asamblea Central f  
el libro de actas, nombrará y dará los ce
ses á todo el personal de Secretaría, que 
se irá designando según fuese necesarÍQ 
para el servicio.

Art. 9.® A los nombramientos de to
dos los cargos de la Asamblea Central eu 
las vacantes que en lo sucesivo ocurrañ 
y á los de las Presidentas de las Juntan 
provinciales y de Apostadero,
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rán propuestas que formulará la Asam
blea Central. Para los cargos de las Jun 
tas de los distritos de Madrid, proviricia
les y de Apostadero, harán las pu’üpiies-

- tas las Presidentas respectivas. Para la 
provisión de las Presidentas de las Jriii" 
tas locales la propuesta partirá de la res
pectiva Junta provincial; ios demás car
gos de las Juntas locales se proveerán á 
propuesta de la s  Presidentas de su 
Junta.

Estos nombramientos serán de dos en 
dos años, siguiendo en sus puestos ínte
rin no se disponga lo contrario.

Todas las propuestas se cursarán de 
oflcio al Inspector general, que dará cuen
ta á S. M. para la resolución que estime 
conveniente,

Arí. 10. S. M. la Reina nombrará una
■ Yicepresideota general, que asumirá, su 
representación en sus ausencias y siem
pre que así lo disponga, y de las Vocales

; de la Asamblea, una segunda Vicepresi
denta, que representará bajo su respon
sabilidad á la Asamblea Central en los 
contratos de compras, ventas y alquile
res, llevará las cuentas, dará las órdenes 
de cobros y pagos á Tesorería y someterá

■ á la r0soliidó.ri de la Asamblea sus cuen
tas y las de las Juntas, emitiendo su in-

- forme sobre estas últimas.
Tanto las cuentas como las órdenes're

lacionadas con ellas que expida la Vice- 
presidenta irán visadas por el Secre
tario.

- Art. 11. La Tesorera efectuará bajo su 
responsabilidad los cobros y pagos y ile-

: vará los libros de Tesorería.
Art. 12. El ingreso de las Señoras en 

la Cruz Roja se concederá á petición de 
la interesada, que cursará ia Presidenta 
de la Junta respectiva. Todas las Señoras 
asociadas abonarán, además de los dere
chos de ingreso á la Asamblea Central de 
Señoras, una peseta mensual á la Jiinta 
respectiva.

Art. 13. En Madrid las Señoras aso- 
, ciadas se distribuirán en |10 distritos, al 
frente de cada uno de los cuales habrá 

runa Junta presidida por una de las Vo
cales de la Asamblea Central.

Art, 14, Cada uria de las Juntas de Se
ñoras de la Cruz Roja se compondrá de 
una Presidenta, una Yicepresidenta, una 
Secretaria, una Tesorera y el número de 
Vocales que la primera crea necesario, 
que tendrán voz y voto solamente en su 
Junta.

Art. 15. La dirección de las Señoras 
de la Cruz Roja estará á cargo en las ca
pitales de provincia de una Junta pro
vincial; en el Ferrol, San Fernando y 
Cartagena de una Junta de Apostadero, 
y en las demás poblaciones de una Junta 
local.
¡ Art. 16. Todas las Juntas de Señoras 
de la Cruz Roja, tan pronto como estén 
hechos los nombramientos de las perso
nas que han de formarlas, procederán á 
constituirse, dando las Presidentas pose
sión de sus cargos á las demás Señoras y 
levantando acta por duplicado ñrmada 
por la Presidenta, Vicepresidenta y Se
cretaria. de cuya acta enviarán un ejem
plar al Inspector general, custodiando el 
,otro en sus Archivos.
. Art. 17. Las Presidentas, al cesar en 
sus cargos, harán entrega de él á la per
sona que se designe, ó, en su defecto, á 
la Vicepresidenta, levantándose acta do
ble del acto para remitir una copia al 
Inspector general.
. La posesión y cese de los demás cargos 
de la Junta se hará á presencia y con in- 
lerveneión de la Presidenta respectiva,

Art. 18. Las Presidentas convocarán 
% Junta siempre que lo estimen necesa

rio ó cuando lo pida la mitad más una 
de las Señoras que 1a compongan.

Art. 19, Ai disolverse una Junta, cual
quiera que sea la caiiBa, entregarán con 
inventario y bajo su responsabilidad, io
dos los documentos, efectos, material y 
bienes á la Junta Siiporior jerárquica ó 
á quien designe la Asamblea Central.

Art. 20, M la Asamblea Central de Se
ñoras ni ninguna otra Junta será respon
sable de las deudas y compromisos con
traídos por las demás, como no se haya 
hecho solidária de ellos.

Art. 21. Las Presidentas comunicarán 
de oicio, en la primera quincena de Ene
ro, á la Asamblea Central de Señoras, la 
relación do las Señoras fallecidas duran
te el año y las que hayan sido bajas en 
sus Juntas.

xArt. 22. Cada Junta dará cuenta oñ- 
cialmente de las rezones ó causas en que 
se base la separación de las Señoras aso
ciadas,

Art 23. En todo lo concerniente á la 
Asociación, las Señoras asociadas de la 
Cruz Roja se atendrán á los Reglamentos 
y á. las órdenes que dimanen déla Asam
blea Central de Señoras, del Inspector 
general y de sus Presidentas respectivas.

Art. 24. A petición propia, por moro
sidad en el pago de las cuotas ó por otras 
causas justificadas ó graves, las Juntas 
decretarán la baja de las Señoras asocia
das.

Art. 25. Para la concesión de gracias 
y recompensas á las Señoras asociadas, 
S. M. la Reina tendrá las mismas faculta
des que ejercen el Comisarlo Regio y la 
Asamblea Suprema respecto á los Seño
res de la Asociación.

Las propuestas de gracias y recompen
sas se cursarán por conducto del Secre
tario.

Art. 26. La Junta general de las Se
ñoras de la Cruz Roja se reunirá siempre 
que sea necesario y se compondrá: de la 
Asamblea Central y de las Presidentas, 
Vicepresidentas, Tesoreras y Secretarias 
de la Asociación y de una Comisión de 
dos Vocales por cada una de las mismas 
Juntas.

Â rt 27. El Inspector general girará 
visitas á las Juntas de Señoras, siempre 
que lo disponga S. M. ó lo acuerde la 
Asamblea Central.

Art. 28. Las Presidentas, Vocales, Te
soreras y Secretarias de todas las Juntas 
presentarán ai Inspector general en sus 
visitas todas las cuentas, libros de actas 
y demás documentos oficiales que croa 
necesarios.

Como resultado de estas visitas, el Ins
pector general adoptará desde luego las 
decisiones de carácter urgente .y propon
drá á la Asamblea Central las demás que 
estime oportunas.

Art. 29. El 20 por 100 de las cantida
des recaudadas por todos conceptos en 
las Juntas de distrito de Madrid y el 15 
por 100 por las demás Juntas serán en
viadas trimestralmente á la Asamblea 
Central.

Art. 30. Todas las Juntas de la Cruz 
Roja enviarán á la Asambie*'  ̂ Central de 
Reñoras todos los años, en el mes de Ene
ro, copia autorizada de sus cuentas del 
año anterior, con sus comprobantes, para 
la resolución que corresponda.

Madrid, 29 de Junio de 19i6.==Apro- 
bado por S. M.: Agustín Luque.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: En vista de la consulta ele

vada á este Ministerio por el Capitán ge
neral de la primera Región, referente á

la admisión como voluntarios para Afric; 
de los que hubiesen sufrido alguna con
dona; teniendo en .cuenta que nada s 
pT'eeeptúa sobre este particular en \ 
Ley de 5 de Judío do 1912 (0. L. núint 
ro i 16) y disposiciones derivadas de i 
misma,

El Rey (q. D. g.), de conformidad co; 
lo informado por el Consejo Supremo d 
Guerra, y Marina, se ha servido resolve 
que como voluntarios para Africa se ad 
mitaii á todos los que so presenten co; 
arreglo á las disposiciones citadas, es 
ceptuando:

IP A los condenados por delitos d 
robo, hurto j  estafa ó por falta de hurtí 
cualquiera que fuese la pena impuesta.

2T A ios condenados á penas que oí 
cedan de prisión correccional, según ( 
Código Penal, o de prisión militar c( 
rreccional, según el Código de Justici 
Militar.

8.̂  A los que fiabiondo servido en í 
Ejército observaran mala conducta 
fueran repetidamente castigados por fa 
tas; y

4.® A los quo hayan sufrido condeiis 
que lleven consigo por Ministerio de I 
Ley la exxjulsión, de las filas del Ejércit 
ó el destino á un Cuerpo do disen)! 
na; y

5.̂  Queda al criterio de las Autoridí 
des militares el apreciar en cada caso I 
importancia y gravedad de las falts 
para conceder ó negar la admisión.

De Real orden lo digo á V. E. pai 
su conocí miento y demás efectos. ,Dic 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, f 
de Junio de 1916.

• LUQUE,
Señor...

i i l § T I E I ®  DB H M M
REAL ORDEN 

limo. Sr.: En cumplimiento de lo di 
puesto en el artículo 1.̂  de la ley de ‘í 
de Marzo de 1906; en el 5.̂  del Real d 
creto de 23 del mismo mes y Reales órd 
nes de 3 de Agosto y 30 de Septiembi 
de 1914,

S. xM. el Rey (q. D. g.), en vista c 
las cotizaciones del mes actual, se ha se 
vido disponer no procede imponer pr 
mió en el cambio á las fracciones inferii 
res á 10 pesetas, adeudos por declaraeié 
verbal de viajeros ó pagos por derechí 
de importación y exportación que \ 
efectúen en las Aduanas durante el m< 
de Julio próximo, y que hayan de perc 
birse en moneda española de plata ó b 
lletes del Banco de España.

De Real orden lo digo á V. L pa] 
su conocimiento y demás efectos. Dfi 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, \ 
de Junio de 1916.

ALBiL
Señor Director general de Aduanas.
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-REALES ORDENES 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) lia te

nido á bien nombrar, en virtud de con
curso, Profesor de ascenso de la Escuela 
de Artes é Industrias de Gijón, con des
tino á las enseñanzas del sexto grupo de 
ios enumerados en el artículo 45 del Re~ 
glamento orgánico de 19 de Agosto de 
1915, á D. Ambrosio Federico Hultón Plá, 
con la gratificación anual de 1.500 pe
setas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Junio de 1916.

BüRELL. .. 
Señor Subsecretario de este Ministerios

limo. Sr.í S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso, Profesor de ascenso de la Escuela 
de Artes é Industrias de Málaga, con des
tino á las enseñanzas del tercer grupo 
de los enumerados en el artículo 45 del 
Reglamento orgánico de 19 de Agosto de 
1915, á D. Gabriel Cuevas Aguilar, con la 
gratificación anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V, I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Junio de 1916,

BÜRBLL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; S, M. el Rey (q, D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso, Profesor de ascenso de la Escuela 
de Artes é Industrias de Málaga, con des
tino á las enseñanzas del quinto grupo 
de los enumerados en el artículo 45 del 
Reglamento orgánico de 19 de Agosto de 
1915, á D. Tomás Pérez Martínez, con la 
gratificación anual de 1.500 pesetas.

Be Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Junio de 1916.

V . BUBELL.
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

limo Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso, Profesor de ascenso de la Escuela 
de Artes é Industrias de Málaga, con des
tino á las enseñanzas del segundo grupo 
de los enumerados en el artículo 45 del 
Reglamento orgánico de 19 de Agosto de 
1915, á D. Federico Rodríguez y Domín
guez Quintana, con la gratificación anual 
de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Junio de 1916.

BUBlLIi.
S#fíor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso, Profesor de ascenso de la Escuela 
de Artes é Industrias de Sevilla, con des
tino á las enseñanzas del tercer grupo de 
los enumerados en el artículo 45 del Re
glamento orgánico de 19 de Agosto de 
1915, á D. José Barragán Fernández, con 
la gratificación anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 22 de Junio 
de 1916.

RURBLL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

iílSTEmO DE FDiilTO
" REALES ORDENES

limo, Sr.; Yista la Real orden del Mi
nisterio de Estado de 21 del corriente, 
relativa á que por este de mi cargo se 
dicten las medidas necesarias para que 
las entidades ó particulares que deseen 
importar semilla de remolacha azucare
ra de procedencia alemana para la pró
xima siembra, puedan solicitarlo de esa 
Dirección General, con el fin de obtener 
á su debido tiempo los permisos de im
portación indispensables para que pueda 
venir á España en época oportuna,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

IP Que las peticiones de las entidades 
ó particulares que deseen obtener semi
lla de remolacha azucarera, se dirigirán 
á esa Dirección General en instancia, an
tes del dia l.® de Agosto próximo, cuyo 
plazo será improrrogable.

2.® Que en la expresada instancia se 
consignará la cantidad que desean, su 
valor, nombre y domicilio de la entidad 
á quien se destina, nombre del Agente 
transmisor en el puerto de embarque y 
del importador español; y

3.® Que la expedición venga consig
nada á esa Dirección General, conforme 
exigen en la actualidad ios Gobiernos 
extranjeros.

De Real orden lo comunico á Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
30 de Junio de 1916.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes.

limo. Sr.: Yisto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada por 
D. Eduardo Morales Díaz, representante 
de la Compañía de Yapores Correos In 
terinsulares Canarios, concesionaria de 
ios servicios de Comunicaciones maríti
mas regulares interinsulares del cua
dro C, primer grupo «Canarias», anexo 
al artíulo 17 de la Ley de 14 de Junio 
de 1909, en solicitud de quo se reduzcan 
con la misma subvención que ahora per
ciben dos de las seis expediciones men

suales de la línea principal, servida cott 
los buques de mayor tonelaje adscritos á 
dicho servicio, y tres de las seis expedí-* 
ciones, también mensuales, de la línea 
comercial, servida con los buques de to
nelaje menor, subsistiendo la expedición 
mensual á Río de Oro:

Resultando que la Compañía recurren
te funda su petición en las mismas razo
nes alegadas en la instancia presentada 
por las Compañías Isleña Marítima, La 
Marítima, Navegación é Industria y Com
pañía Yalenciana de Yapores Correos do 
Africa, que colectivamente solicitaron en 
Agosto último la reducción de sus res
pectivos servicios, fundadas en la preca
ria situación económica en que se encon
traban por el considerable aumento quo 
con motivo de la guerra europea han te
nido todos los gastos en la navegación, 
sobre todo el carbón:

Resultando que por Real orden de 16 
de Febrero último, publicada en la Ga
ceta DE Madrid correspondiente al 17 
del mismo mes, dictada de conformidad 
con lo acordado en Consejo de Ministros, 
se autorizó la reducción de los servicios 
de las cuatro citadas Compañías;

Resultando que han informado favo-' 
rablemente ios Ministerios de Estado y 
Marina, habiendo manifestado el de la 
Guerra que no cree conveniente acceder 
á la reducción solicitada, porque se per
judicarían las comunicaciones militare» 
entre aquellas islas:

Resultando que el Ministerio de la Go
bernación ha informado á su vez que si 
por las circunstancias actuales procede 
acceder á dicha reducción de servicios se 
haga sobre la base de establecer una per
fecta combinación entre los horarios de 
los vapores correos de «Navegación é In 
dustria» en sus cuatro expediciones men
suales, con los de las líneas principal y 
comercial de los «Interinsulares Cana
rios», de forma que no quede detenida la 
correspondencia en Tenerife y Las Pal
mas, más de una fecha, ni se carezca en
tibe la llegada de unos barcos y la salida 
de los otros del espacio necesario, no in
ferior á ocho horas, para preparar las ex
pediciones, debiendo tenerse en cuenta 
también, al objeto de dotar del mejor ser
vicio posible á las islas Canarias, los ho
rarios que rigen para los vapores correos 
de la Compañía Trasatlántica afectos á 
las líneas de Barcelona á Colón y Barce
lona á Buenos Aires:

Yisto el contrato celebrado por el Es
tado con la Compañía de Yapores Inter
insulares Canarios:

Considerando que con arreglo al ar
tículo 4,® del mismo, el Gobierno puede 
concertar las alteraciones que requiera 
el interés del Estado o las necesidades 
del tráfico ó servicio postal, aumentando 
ó disminuyendo el número de expedicio
nes y prolongando hasta otros puerto» 
de escala ios servicios, si bien ha de po
nerse de acuerdo con el contratista sobrt



rAn propuestas que formulará. la Asam
blea Central. Para los cargos de las .Jan· 
tas de los distritos de ~.1adrict. ])l'Ovincia
les y de Apostadaro, hará.a las· propues-

. tas las Pr<:sióont;;s respect.ivo.s. P~; ;·a la 
provisión de las Pr<>Sidentas de las aun
tas locales la propuesta partirá de la res· 
pecti va Junta provinc~al; los demás car; 
gos de las .Jnutas locales se proveerán a 
propuesta de 1 as Presidentas de su 
Junta. 

Estos nombramientos serán de dos en 
dos años, siguiendo en sus puestos ínte
rin no se disponga lo contrario. , 

Todas las propuestas se cursarán de 
oficio al Inspector general, que dará cuen· 
ta á S. M. para la r esolución que estime 
conveniente. 

Art. 10. S. M. la Heina nombrará una 
'VicepresideT.'ta general, que asumirá su 
reprt>sentación en sus ausencias y siom .. 
pre que así lo disponga, y de las Vocales 

·. de la Asamblea, una segunda Vicepresi· 
den ta, que representará bajo su respon
sabilidad á la Asamble'l. Central en los 
contratos de compras, ventas y alquile
res, llevará las cuentas, dará las órdenes 
de cobros y pagos á Tesorería y someterá 
á la resolución de la Asamblea sus cuen· 
tas y las de las ,Juntas, emitiendo su in· 

. forme sobl'e estas últimas. 
Tanto las cuentas como las órdenes· re· 

laeiona<las con eltas que expida la Vice· 
presidenta irán visad<!S por el Secre· 
tario. 

Art. lt. La Tesorera efectuará bajo su 
responsabilidad lvs cobros y pagos y lle· 

.. varA los lil.lros de Tesorería. 
Art. 12. El ingreso de las Seí'íoras en 

.la Cruz Roja se conceli·~rá á petición de 
la interesada. que cursa l'á la Presidenta 
de la Junta respectiva. Todas las Seí'íoras 
asociadas abonarán, además de los dere
chos de ingreso á la Asamblea Central de 

·Señoras, una peseta mensual á la Junta 
respectiva. 

Art. 13. En Madrid las Señoras aso· 
, ciadas se distribuirán en i10 distritos, al 
frente de cada uno de los cuales habrá 

' una Junta presidida por una de las V o· 
cales de la Asamblea Central. 

Art.H. Cada una de las Juntas de Se
ñoras de la Cruz Roja se compondrá de 
una Presidenta, una Vicepresidenta, una 
Secn,taria, una Tesorera y el número de 
Vocales que la primera crea necesario, 
que tendrán voz y voto solamente en su 

,Junta. 
Art. 15. La dirección de las Señoras 

. de la Cruz Roja estará á cargo en las ca· 
,pitales de proYincia de una Junta pro· 
-vincial; en el Ferro!, San Fernando y 
Cartagena de una Junta de Apostadero, 
y en las demás poblaciones de una Junta 
local. 

Art. 16. Todas las Juntas de Señoras 
de la Cruz Roja, tan pronto como estén 
,hechos los nombramientos de las perso
nas que han de formarlas, procederán á 
·constituirse, dando las Presidentas pose
sión de sus cargos á las demás Señoras y 
levantando acta por duplicado firmada 

,por la Presidenta, Vicepresiuenta y Se
.cretaria .. de cuya acta enviarán un ejem
plar al Inspector general, custodiando el 
.otro en sus Archivos. 
.. Art. 17. Las Presidentas, al cesar en 
sus cargos, harán entrega de él á la per· 
aona que se designe, ó, en su defecto. á 
la Vicepresidenta, levantándose acta do
ble del acto para remitir una copia al 
Inspector ~reneral. 

.. La posesión y cese de los demás cargos 
de la Junta se ha.rá á pteEencia y con in
tervención de la Presidenta respectiva. 

Art. 18. Las Presidentas convocarán 
l Junta siempre que lo estimen necesa-
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rio 6 cuando lo pida la mitad m&s u·na 
de las Señoras que la compongan. 

Art. 19. Al disolve.rsr~ uga Junta. ('.Ual-· 
qu.iera quo sea la eans<l, ontngarán con 
inventHi.o y bojo su reflponsabilidad, to· 
dos los docu.ntc;ntos, efectos, JJlatericJ y 
bim;es á la Junta Superior jerárquica ó 
{t quien designe la Asamblea CentraL 

Árt. 20. Ni la Asamblea Central de Se
ñor:JS ni ninguna otra Junta será rcspon· 
sable de las deudas y compromisos con· 
traídos por las demás, como no se haya 
hecho roolidaria de ellos. 

Art. 21. I.as Presidentas comunicarrm 
de oficio, en la primera qllincena de Ene· 
ro, á ia Asamblea Central de Señoras, la 
relación de las Señoras fallecidas duran· 
te el aí1o y las que hayan sido bajas en 
sus Juntas. 

Art. 22. Cada ,Junta darfi cuenta ofi
cialmente de las rnones ó causas en que 
se base la separaeión de las Señoras aso· 
ciadas, 

Art. 23. En todo lo concerniente á la 
Asociación , las Seí'íoras asociadas de la 
Cruz Roja se atendrán á los Reglamentos 
y á las órdenes que dimanen de la Asam· 
btea Central de Señoras, del Inspector 
general. y de sus Presid<>rltas respectivas. 

Art. 24. A petición propia, por moro
sidad en el p!lgo de las cuotas ó por otras 
causas jmJti:fi.cadas ó graves, las Juntas 
decretarán la baja de las Señoras asocia· 
das. 

Ar~. 25. Para la concesión de gracias 
y recompensas á las Señoras asoeiadas, 
S. M:. la Reina tendrá las mismas faculta· 
des que ejercen el Comisario Regio . y la 
Asamblea Suprema respecto á los Se.ñ.o· 
res de la Asociación. . 

Las propuestas de gracias y recompon· 
sas se cursarán por conducto del Secre
tario. 

Art. 26. La Junta general de las Se· 
ñoras de la Cruz Roja se reunirá siempre 
que sea necesario y se coinpondrtí : de la 
Asamblea Central y de las Presid8ntas, 
Vicepresidentas, Tesoreras y Secretarias 
de la Asoeiación y de una Comisión de 
dos Vocales por cada una de las mismas 
Juntas. 

Art. 27. El Inspector general girará 
visitas á las Juntas de Señoras, siempre 
que lo disponga S. M. ó lo acuerde la 
Asamblea Central. 

Art. 28. Las Presidentas, Vocales, Te· 
soreras y Secretarias de todas las Juntas 
presentarán al Inspector general en sus 
visitas todas las cuentas, libros de actas 
y demás documentos oficiales que crea 
mices arios. 

Como resultado de estas visitas, el Ins
pector general adoptará desde luego las 
decisiones de carácter urgente y propon· 
drá á la Asamblea Central las demás que 
estime oportunas. . 

Art. 29. El 20 por 100 de las cantida
des recaudadas por todos conceptos en 
las Juntas de distrito de Madrid y el 15 
por 100 por las demás ,Tuntas serán en· 
viadas trimestralmente á l a Asamblea 
Central. 

Art. 30. Todas las Juntas de la Cruz 
Roja enviarán á la Asamhle» Central de 
Reñoras todos los años, en el mes de Ene· 
ro, copia autorizada de sus cuentas del 
año anterior, con sus comprobantes, para 
la resolución que corresponda. 

Madrid, 29 de Junio de 1916.= Apro· 
bado por S. M.: Agustín Luque. 

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: En vista de la consulta ele

vada á este Ministerio por el Capitán ge
neral de la primera Región, referente ~ 

la admisión como voluntarios para Africa 
de los que hubiesen ~nfrido algunfl non· 
d:~:nn: t\.~.ni~ndo en .cu<1nta qn0 nada s.:e 
IJ1'ió('8ptúa ¡~¡ll:H'il N: te pm·ticu l (l.l' en la 
Lsy de 5 de Juni.o do 1912 (C. D. núliHJ· 

ro 116) y disposiciones derivadas de ia 
misma, 

El REY (q. D. g.), de conformidad con 
lo informado por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, se ha servido resolver 
quo como voluntarios para Afdca se ad· 
mitan á todos los que se presenten ecn 
arreglo á las disposiciones citadas, ex· 
ceptuando: 

1.0 A los condenados por delitos de 
robo, hurto y estafa ó por falta d0 hurto, 
cualquiera que fuese la pena impuesta. 

2.0 A los condenados á penas qtHl r~x

cedan do pr isión correccional, sPgún el 
Código Penal, ó de prislón militar co· 
rreccional, según el Código de Justicia 
Miiitar. 

3.0 A los quo hab¡endo servido en el 
Ejército observaran mala eonducta y 
fueran repetidamente castigados por fal
tas; y 

4.0 A los que hayan sufrido condenas 
que lleven eonsigo por l\1inisterío de la 
Ley la expulsión, de las filas del [<jjército 
6 el destino á un Cuarpo do cliscipli· 
na; y 

5.0 Queda al criter io de .las Autorida
des militares el apreüiar en cada caso la 
importancia y gravedad de las faltas 
par a conceder ó negar la admisión. 

De Real orden lo digo á V. K para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardH á V. E. muchos años. Madrid, 27 
de Junio de 1916. 

.... -.·•· LUQUFJ. 
Señor ... 

~U~ISTERIO DE HACIENDA 
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: En cumpiimiento de lo dis
puesto en el artículo 1.0 de la ley de 20 
de Marzo de 1906; en el 5,0 del Rsai de
creto de 23 del mismo mes y Reales órde
nes de 3 de Agosto y 30 de Septiembre 
de 1914, 

8. M. el HEY (q. D. g.), en vista de 
las cotizaciones del mes actual, se ha ser·· 
vido disponer no procede imponer pre
mio en el cambio á las fracciones inferio
r es á 10 pesetas, adeudos por declaración 
verbal de viajeros ó pagos por derechos 
de importación y exportación que se 
efectúen en las Aduanas durante el mes 
de Julio próximo, y que hayan de perci
birse en moneda española de plata ó bi
lletes del Banco de Espafía. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y demás efectos. DiO!J 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Junio de 1916. 

:ALBA. 
Señor Director general de Aduanas. 


